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CERTTFICAC!ÓN DE LOS ESTADOS F¡NANCIEROS
DEL OI DE ENERO AL 3I DICIEMBRE DE 2OI9

FEBOR ENT¡DAD COOPERATIVA
N¡r860.007.647-7

Dado en Bo D.C., a los treinta (30) dlas del sdeenero de2020

AN PABL LÉ;Z EL MENES BERNAL
Repre Contador.

TP N" 90105 - T

E

Los suscritos Representante Legal y Contadora, certificamos que hemos
preparado los estados financieros: estado de situación financiera , el estado

de iesultados, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de

efectivo, de mnformidad con las normas de contabilidad y de información

financiera aceptradas en Colombia, con las disposiciones vigentes emitidas por

la ley 1314 ae2OOg reglamentada con el Decreto 3022de.2013, Decreto2496
del 23 de diciembre de 2015, compílado en el Decreto tilnico Reglamentario
2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorpora las Normas lntemacionales
de lnformación Financiera para Pymes; 1993 y las instrucciones contebles
prescritas por la Superintendencia de la Economfa Solidaria en la Resolución
ists uet 2.001, Circulares Básicas: Contable y Financiera 004 de 2008 y

Jurldica de 2015 y demás actos administrativos y gubernamentales sobre la

materia y el sector solidario incluyendo sus correspondientes nolas que forman
parte de las revelaciones y un todo indivisible con los estados financieros.

Los procedimientos de valuación, valoración y presentación han sido aplicados
uniformemente con el año inmediatamente anterior y refleian razonablemente
la situación financiera de la Cooperativa a 31 de diciembre de 2019, además:

¡ Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y sus

auxiliares respect¡vos.
o Garantizamos la existencia de los pasivos cuantificables, asf como sus

derechos y obligaciones registrados de acuerdo con cortes de

documentos.
o Confirmamos la integridad de la información proporcionada, puesto que

todos los hechos económicos han sido reconocidos en ellos.
r Además, certificamos que los hechos económicos han sido clasificados,

descritos y revelados de manera correcta.

cccp VIGILADO INSCRTTA A
C¿llc 42 No. 8 A - 80 Piso 2 PBX: 55581ó0
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FEBOR ENNDAD COOPERI\TIVA
N]TEm.00r.847-7

POLTflC*§CONTABLES Y NOIA§ EXPL¡CATIVA§-DE LO§ ESTADOS' -ñlillid¡ehóla*¡o nur pYues, PARA Los lfios 20loY 20lE
TERMINAIXL§ A 3I DE DIdEMBRE.
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Situación tributaria

FEBOR, por ser una entidad de naturaleza cooperaüva, se encuentra en el

grupo de contribuyente de régimen tributario especial y por .lo tanto su

éxcedente neto se somete a lá ta¡ta del 20o/o del impuesto sobre la renta

estipulado en el artfculo 356 dd Estatuto Tributario Colombiano' Este beneficio

o eicedente es renta exenta si es reinvertido, en el año siguiente al que se

obtuvo, en programas que desarrollen su objeto social. La tarifa es cero por

c¡ento (O) V" se-gún artfculo 358 del Estatuto Tributario., artículo I del Decreto

Reglamentario 4400 de 2004.

El29 de diciembre de 2016, se expidió la Ley 1819 de 2016 por la cual se

,OoptO ia ietorma Tributaria, la cüal estableció un nuevo régimen para las

cooierat¡vas, que a partir de su entrada en vigencia deberán tributar a la tarifa

Unic"eip"c¡ál 
'Oet 

Zóolo sobre los beneflcios netos o excedentes, determinado

de acuerdo con la normatividad vigente, señalando que el impuesto será

I. INFORMACÉN GENERAL

FEBOR Entidad cooperativa, es una enüdad jurídica de derecho privado,

economfa solidaria, responsabilidad limitada, sin ánirno de lucro, de número

de Asociados y patrinrcnio social variable e ilimitado. Está regida por los

frincipios uniíersales del cooperativismo, el derecho colombiano, la

iegidáción cooperativa y su estatuto interno. Su principal actividad es_ la de

anior,'o y crédito y su ,tomicilio principal está ubicado en la calle 42 No' 8A -80

en la ciudad de Bogotá D.C.

obtuvo su personería jurídica, mediante Resolución 230 de noviembre 24 de

1938. La tránsfornncién de fondo de empleados a cooperativa, fue expedida

por el DANCOOP mediante Resolución 960 del 28 mayo de 1987, y la

áutorización expresa para ejercer la actividad ñnanciera con la Resolución

201 1250001 1SáS det 7 de diáemOre de 2011 emitida por la Superintendencia

de la Economía Solidaria.

Por ejercer acüvidad f nanciera en los términos del artícr¡lo 39 ley 454 de 1998

la coáperativa está ubicada en el primer nivel de supervisiÓn' La Entidad se

"ncuehta 
inscrita al Fondo de Garantías de Entidades Cooperaüvas -

FOGACOOP.

La rilüma reforma del estatuto de FEBOR se realizó en la asamblea general

ordinaria de delegados el 16 de marzo de 2019.

Catlc 42 No. 8 A - 80 Piso 2 PBX: 5558160
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tomado en su totalidad de los fondos de educación y solidaridad que trata el

artículo 54 de la Ley 79 de 1988. Esta tributación recaudada por el gobiemo

nacional será destinada a la financiación de la educación superior pública.

Adicionalmente estipuló un periodo de transición, como @nsecuencia del cual

pára et año gravable Z1iZ la tarifa de bibutación será del 10o/o,y un 10%

adicional las cooperativas deberán destinarlo de manera autónoma, para

financiar cupos y programas en insütuciones de educación superior ptlblicas

autorizadas por á lytinister¡o de Educación Nacional. Ambos porcentajes serán

tomados del fondo de educación y solidaridad constituido previanente.

Para ef año gravable 2018 la tarifa de tributación será del 15o/o | 5o/o deberá

ser desünado de manera autónoma, para financiar cupos y programas en

insütuciones de educación superior pÚbllcas autorizadas por el Ministerio de

Educación Nacional. Ambos porcenüajes serán tomados del fondo de

educación y solidaridad constituido preüamente.

Para el año gravable 2019 la tarifa de tributación será del 20%, este impuesto

será tomadoin su totalidad del Fondo de Educación y Solidaridad de que trata

el artfculoS4 de la LeY 79 de 1988.

Adicionalmente, la Ley 1819 de 29 de diciembre de 2016 derogo los artlcr¡los

ZO at 27 de la ley 1Oó7 de 2012, en consecuencia, a partir del año 2017 se

elimina el impueéto sobre la renta para la equidad CREE y la sobretasa de

este tributo.

con base en la ley 1739 del 23 de diciembre de 2014 - lmpuesto a1a Riqueza,

articulo 292-2, parágrafo 2, desaparece a partir del 1 de enero de 2018; por lo

tanto, la Cooperativa no debla pagar este tributo en el año 2018.

con la adición al artlcr¡lo 3&t-5 de ET adicionado por el artfculo 162 de la Ley

1819 de diciembre 2016 especifica que las entidades del sector cooperativo

creadas a partir del 1 de enero de 2o17, con cumplimiento_ de los requ.isitos

legales prrá t"l fin, pertenecen al Régimen Tributario Especial, sin gue deban

pÉsentár el proceso de calificación por el período gravable en .que.fueron
fonstituidas, pero están obligadas a adelantar el proceso de actualización por

el año siguiente, proeso quá fue realizado por FEBOR el 26 de n16¡zo de 2019

La ley 1943 de 2018 exoneró a las cooperativas del pago de- aportes

parafiscales, en el inciso primero del artlculo 114-1 del ET., señala que
iEstarán exoneradas del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio

)
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Nacional del Aprendizaje (SENA), del lnstituto colombiano de Bienestar
Familiar (lcBF)'y las cotizaciones al Régimen contributivo de salud, las

sociedades y personas jurtdicas y asimiladas contribuyentes declarantes del

impuesto sóbre la renta y complementarios, correspondientes a los

fabajadores que devenguen, individualrnente considerados' menos de diez
(10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Decreto 704 de abrilde 2019, Por el cual se modifica el Decreto 1068 de 2015,

Decreto tJnico Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, en lo
¡.elacionado con la gesüón y administración de riesgo de liquidez de las

cooperativas de ahorro y crédito, las cooperativas multiactívas e integrales con

sección de ahorro y crédito, los fondos de empleados y las asociaciones
mutuales.

Negoclo en marcha

Los estados financieros bajo NllF se prepararon con base en el sistema de

información contable Wog, representan valores sistemáticamente obtenidos

sobre la base de que la entidad está en funcionamiento y conünuará sus

actiüdades de operación dentro del futuro previsible de forma permanente e

indefinida. Por lo tanto, la enüdad no üene intención ni necesidad de liquidar o

cortar de forma importante la escala de sus operaciones, se identifica que

Febor Entidad cooperativa üene la capacidad de liquidez y capital de trabajo
para seguir en funcionamiento a largo plazo y atender sus compromisos a
borto pla1o, sin que se ponga en riesgo su actividad comercial. En conclusión,
Febor entidad Cooperaüva es un negocio en marcha.

2. BASES DE PRE§ENTACIÓN

NORMATIVIDAD CONTABLE:

La Cooperativa, de conformidad con las disposidones v¡gentes emitidas por la

Ley 1314 de 2009 reglamentada por el Decreto 3O22de 2013' prepara sus

esiados fnancieros de conformidad con normas de contabilidad y de

información financiera aceptadas en colombia, las cuales se basan en las

Normas lnternacionales de lnformación Financiera (NllF) junto con sus

interpretaciones, traducidas al español y emitidas por el conseJo de Normas

lnternacionales de Contabilidad (IASB, por su sigla en inglés).

Adicionalmente, la cooperativa debe dar cumplimiento a Leyes, Decretos y

otras normas vigentes a saber:

3
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Ley 1314 del 13 de julio de 2009: elcongreso de la República de colombia

*áO¡rnt esta Ley éstableció que las empresas en Colombia registrarán su

información finanó¡era de acuerdo a normas de información financiera en

convergencia con estándares de alta aceptaciÓn mundial, transparentes y

compalables. para ello los Ministerios de Hacienda y Crédito Público.(MHCP)'

y áe'lndustria, Comercio y turismo (MCIT), deberían emiür los Decretos sobre
-los 

borradores presentadbs por el Óonsejo Técnico de la Contadurfa Pública

(crcP).

Decreto 3022 del27 de diciembre de 2013: establece un régimen norrnativo

para los preparadores de información financiera queconforman.el.Grupo 2:

áOemes áe iesaltar que deben aplicar las NllF para Pymes, emitidas por el

Consejo de Normas lnternacionales de Contabilidad' IASB.
El Grúpo 2 lo integran aquellas empresas que cumplan con las siguientes

caracterfsticas:

a) Empresas con activos superiores a 500 SMLMV' o con más de 10' 
empleados, o con más de 6.000 SMMLV en ingresos brutos'

b) Que no pertenezcan al GruPo 1

Decreto 2496 del 23 de diciembre de 2015: Regimen normativo para el Grupo

i. Se establece un régimen normativo para los preparadores de información

financiera que se encuéntren vigilados por la Superintendencia de la Economla

Solidaria.

3. BASES DE PREPARACTÓN

La cooperativa tiene definido por estatuto en su artfculo 81 , un ejercicio anual

que se'cena¿ el 31 de diciembre. Al término de cada ejercicio se cortarán las

Jüánt"" y se elaborarán los estados financieros básicos, los cuales serán

sometidoi a aprobación de la Asamblea' que para este periodo es a 3.1 de

diciembre Oe ZbtS. Para efec{os legales en Colombia, los estados financieros

principales, son los estados financisros individuales, los cuales se expresan

Ln mlies de pesos colombianos, por ser la moneda de prasentaclón o reporte

para todos lbs efectos. La moneda funcional es el (peso colombiano)' que

!áriesponOe a la moneda del entorno económico principal en el que opera la

Cooperaüva.
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pun úrrco DE GUENTAS:

Para la cooperativa, en el manejo de las cuentas para el caso de la_s normas

internacionales de información financiera, la Superintendencia de Economla

solidaria emitió la Resolución 2015110009615 de 13 de noviembre de 2015;

por la cual se crea el catálogo tlnico de información financiera con ñnes de

supervisión, para las oiganizaciones solidarias vigiladas- ,.por la
suoerintendencia de la Economfa solidaria, cita en su artfculo 10: "crear el

cÁrÁloco utrlco DE lNFoRMAclÓN FINANCIERA coN FINES DE

SUpERVISIóN' que deberán aplicar los preparadores de información

financiera suJetos a la vigilancia de la Superintendencia de la Economla

solidaria, que hacen parte de los grupos 1 , 2 y 3, establecidos en los Decretos

27il de 
"o12,3022 

y 3023 de 2013 y demás decretos que los modifiquen,

deroguen o sustituyan. Así como la Ciriular Básica Contable y Financiera No.

004 áel 2008, y laé resoluciones No, 1230 del 27 de noviembre de 2003, No'

890 de octubrá 2OO4 y No. 077 de febrero de 2006, circulares externas No.

001 y 004 de 2008, Nó. oo4 y 007 de 2009, No.0o3 v 004 de_2p!0-'.ru9. !!5 v
007 áe 2011, N' 003 de 201á, N' 002 de 2014, N' 02 de 2015, N" 01 de 2016;

N"06 de 2019, N" 07 de 201 9, N' 14 2019, Cartas Circulares N' 01 ,02,03,04'05
y 06 de 2019. con el fin de aclarar el alcance de los procesos de seguimiento

y control del riesgo de crédito particularmente con lo relacionado a la

ávaluación de cartera de créditos emitidas por la rnisma Superintendencia, las

cuales se encuentran incorporadas en las mismas.

Decreto 961 del 05 de junio de 2018, en el cual se incorporan en el D_ecreto

1068 de 2015 Decreto rinico reglamentario del sector Hacienda y crédito
públim, algunas disposiciones ráacionadas con el sector de la Economía

§olidaria que presta servicios de ahorro y crédito, y se dictan otras

disposicionás, entre ellos el cálculo del patrimonio técnico y margen de

solvencia.

Régimen normativo para el Grupo 2. Se establece un régimen normativo para

los-preparadores de información financiera que se encuenÚen vigilados por la

Superintendencia de la Ee¡nomla Solidaria.

Los estados financieros de la cooperativa a 31 de diciembre de 2019,

corresponden al cuarto estado financiero preparado de acuerdo con las

normai internacionales de información financiera (NllF PYMES), por lo cual

dichos estados financieros Se presentarán de forma comparativa con los

emitidos en el año inmediatamente anterior. Estos han sido preparados sobre

la base del costo histórico (el costo histórico esta generalmente basado sobre

5

Callc 42 No. 8 A - 80 Piso 2 PBX: 5558160
Línea ¡acional grstuita: 01 8000 124050

www.tcuor.coop
Bogoüi, D'c'

VIGILADO INSCRÍIA Armp 0 Supersolidaria Grocrcoor



tFeb
o

llva

el valor razonable de la contraprestación entregada en el intercambio de

bienes y servicios).

Hasta el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015, la cooperaüva preparó

sus estadós financieros anuales de acuerdo con los principios de contabilidad
generalmente aceptados en Colombia (PCGA colombianos).

FEBOR, debe emitir los estados financieros de conformidad con las normas

internacionales de lnformación financiera (NllF) para PYMES. Sin embargo,

los sucesos y circunstancias se reconocen mediante la revelación de

información acerca de su naturaleza y extensión, en la preparación de

estados financieros se debe tener el principio de prudencia por su grado de
precaución al realizar los juicios necesarios para efectuar las estimaciones
requeridas bajo condiciones de incertidumbre.

Sin embargo, según las normas internaciones de información financiera
deben estar contenidos de la siguiente manera:

Activos

Una entidad reconocerá un activo en el esüado de sifuación financiera cuando,

sea probable que, del mismo, se obtengan beneficios económicos futuros
para la enüdad y, además, el activo tenga un costo o valor que pueda ser

medido con fiabilidad.

Un acüvo no Se reconocerá en el estado de sifuación financiera cuando no se

considere probable que, del desembolso conespondiente, se vayan a obtener
beneficios económicos en el futuro, más allá del periodo actual sobre el que

se informa. En lugar de ello, esta fansacciÓn dará lugar al reconocimiento de

un gasto en el estado del resultado lntegral.

Pasivos

Una entidad reconocerá un pasivo en el estado de situación financiera cuando:

a) La entidad üene una obligación al final del periodo sobre el que se

informa como resultado de un suceso pasado.

b) Es probable que se requiera a la enüdad en la liquidación, la

transferencia de recursos que incorporen beneficios económicos-

c) El importe de la liquidación puede medirse de forma fiable.
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Patr¡mon¡o

El paüimonio es el residuo de los activos remnocidos, menos los pasivos

reánocidos. Se puede sub clasificar en el estiado de situación financiera.

lngresos

Los ingresos proceden directamente del reconocimiento y la medición de

ácüvos" y pasiros. Una enüdad reconocerá un ingreso en el estado del

ásufia¿ó iñtegral, (o en el estado de resultados, si se presentra) cuando haya

surgido un inciemento en los beneficios económicos futuros, relacionado con

un ¡icremento en un acüvo o un decremento en un pasivo, que pueda medirse

con fiabilidad.

Gastos

El reconocimiento de los gastos procede direcüamente del reconocimiento y

la medición de astivos y pásivos.'Una entidad reconocerá gasto en el estado

Jel resultado integral (ó en el estado de resultados, § se presenüa) cuando

ñaya surgido uñ decremento en los beneficios económlcos futuros,

relácionaOá con un decremento en un acüvo o un inoemento en un paslvo'

que pueda medirse con fiabilidad.

Regultado integral total y resultado.

El resultado es la diferencia aritmética entre ingresos y gastos, disüntos de

las partidas de ingresos y gastos que BSta NllF clasifica como partidasde otro

r""últ"do integra[ No ei un elemento separado de los estados financieros' y

no necesita uñ principio de reconocimiento separado'

Esta NllF no permite el reconocimiento de partidas en el estado de situación

financiera que no olmplan con la defnición de activos o de pasivos'

inOáp"nJi"n't" de si proceden de la aplicación de la noción comúnmente

refeiida como "proceso de mrrelación'para medir el resultado'
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3.I.1 EFECTIVO Y EOUIVALENTES AL EFEGTfVO

El efectivo y los equivalentes de efectivo son considerados acfivos financieros
que representan un medio de pago y, con base en éste, se valoran y reconooen
todas las transacciones en los estados financieros.

Se dasifica una inversión como un equivalente de efectivo cuando se cumplan
la totalidad de los siguientes requisitos:

> Sea una inversión en carteras colectivas, fondos de inversión.
> Sea de gran liquidez y fácilmente convertible en importes determinados de

efectivo.
> Está sujeta a un riesgo poco significativo de cambios en su valor.
> Se mantenga para cumplir con los compromisos de pago de corto plazo'

más que para propósitos de inversión u otros.

Debido al corto vencimiento de estas inversiones o depósitos a la vista, su
medición es a valor razonable.

El efectivo y sus equivalentes, son considerados activos financieros que

representan un medio de pago y const¡tuyen la base sobre la que se valoran y
reconocen todas las transacciones en los estados financieros. Un depósito de
efectivo en un banco o entidad financlera representa un derecho contractual
para obtener efectivo o para girar un cheque u otro insúumento similar contra
el saldo del mismo a favor de un acreedor.

Estos acüvos son reconocidos en la mntabilidad, en el momento en que el
efectívo es recibido o es transferido a una entidad financiera a manera de
depósitos a la üsta, cuentas corrientes o de ahorros y su valor es el importe
nominal del total de efectivo o el eguivalente del mismo.

3.1.2 TNVERSTONES

FEBOR, está obligada a valorar y mntabilizar las inversiones en valores o
tftulos de deuda y valores o tftulos participativos que conforman los
portafolios, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Circular Básica
Contable y Financiera 0(X de 2008 emiüda por la Superintendencia de
Economía Solidaria. Asimismo, debe mantener como mínimo el diez por

ciento (10%) del total de sus captracíones en inversiones, en entidades con
exposición mfnima al riesgo.
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FEBOR, reconocerá una inversión a corto plazo y de gran liquidez con un

vencimiento igual o menor a tres (3) meses desde la fecha de su adquisición,
que sean fácilmente convertibles en importes determinados en efectivo'

Las inversiones se clasifican considerando tanto el rnodelo de negocio que
posee FEBOR para gestionar los ac{ivos financieros, como las caracterfsticas
de los flujos de efectivo contractuales en las siguientes categorfas:

lnversiones negociables para mantener hasta el vencimiento. Tltulos de
deuda:

Corresponden a los valores que otorgan la calidad de acreedor del emisor
constituyéndose al plazo aprobado por el comite interno de inversiones y
comité de riesgo de liquidez.

Títulos de particlpaclón:

Corresponde a las inversiones financieras a Eavés de fondos o de paúimonios
autónomos.

lnverslones dlsponibles para la venta:

Son los valores o tftulos, los cuales no se incluyen dentro de los anteriores
üpos de tftulos, respecto de los cr¡ales los inversionistas üenen el propósito
serio y la capacidad legal, contactual, financiera y operaüva de mantenerlos
por lo menos durante un año a partir de la fecfra en la que fueron clasificados
como inversiones disponibles para la venta, siempre y que sean pactadas a
más de tres meses.

3.I.3 ACTIVOS FINANCIEROS

Esta política contable aplíca para los siguientes grupos de activos financieros
o cuentas por cobrar que posee FEBOR:

> Cartera de créditos
> Prestación de seMcios
> lngresos por cobrar.

Al reconocer inicialmente un activo financiero FEBOR lo medirá por el valor
razonable, excepto si el acuerdo consütuye, en efecto, una tansacciÓn de
financiación. Si el acuerdo constituye una transacción de flnanciación, la
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enüdad medirá el act¡vo financiero al valor presente de los pagos futuros
descontados a una tasa de interés de mercado para un instrumento de deuda
similar.

DETER¡ORO DE GUENTAS PORCOBRAR

La administación de FEBOR, con base en los enálisis correspondientes,
evalúa la evidencia objetiva de que una cuenta por oobrar, un activo financiero
o un grupo de ellos, están posiblemente deterioradas cuando existen:

estén o sea probable que entren en liquidación, concordato,
reestructuración y/o intervención.

o moras en el pago de su(s) factura(s), superiores a 180 dfas'

FEBOR, por razones económicas o legales relaclonadas con dificultades
financieras del deudor, le otorga facilidades de pago.

Una cuenta por cobrar o un grupo de ellas está(n) deteriorada(s) y se habrá
producido una pérdida por deterioro del valor sí, y solo si, edste evidencia
objetiva del deterioro como consecuencia de uno o más eventos que hayan
ocr¡rrido después del reconocimiento lnldal del aciivo; y ese evanto o evenlos
causantes de la perdida, üenen un impac{o sobre los flujos de efectivo futuros
estirnados del activo financlero o del grupo de ellos, que pueda ser esümado

con fiabilidad.

3.I.4 DEPÓSÍTOS DE AHORRO

FEBOR, clasificará el instrumento financiero al mornento de su

reconocimlento inicial como un pasivo financiero, de conformidad con la
esencia económica del acuerdo contractual y con las definiciones de pasivo

financiero de las NllF para las PYMES.

El servicio de ahorro se clasifica como pasivo ñnanciero de la siguiente
manera:

Ahorro Voluntario; son los valores que están a la orden del asociado y

su condición es de disponibilidad inmediata.
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Depósito de ahorro Permanente (DAES): son los recursos descontados

por nómina a los asociados de forma obllgatoria, con base en el estatuto

interno de FEBOR.

Ahorro Gontraetual: son recursos depositados de forrna voluntaria por

los asociados en un periodo determinado con una tasa de interés
preferencial.

CDAT'S: es el certíficado por rnedio del cual la cooperaüva recibe un

capital y se oomprotnete a pagar un rendimiento a un periodo de üempo
determinado.

FEBOR recúnooe como pasivo flnanciero, la tasa de interés sobrE los

depósitos, fijada por el Consejo de Administación de acr¡erdo con el

comportamiehto del mercado. Estos son pagaderos nes vencldo, sobre el

promedio rn€nsual de los saldos obtenidos durante el üempo ahorrado.

En periodos posteriores a la emisiÓn de los insÚumentos, la entidad
reconocerá sistemáticamente cualquier diferencia entre el componente de
pasivo y el importe principal por pagar al vencimiento, como un gasto por

intereses adicional, utilizando el método del interés eféctivo.

3.1.5 PROPIEDAD PI.ANTA Y EQU¡PO

Esta polfüca aplicará a las propiedades de cuyo valor razonable no se pueda

medir con fiabílidad. Esta categoria lncluye las siguientes 'clases' de

propiedades, planta y equipo:

. Terrenos

. ConsÍucciones Y ediñcaciones

. Equipos de cómputo y electrónicos

. Equipo de teleoomunicaciones

. Muebles y enseres

Desde el reconocimiento inicial, FEBOR esüma un valor residual, para tenenos
y edificaciones de cero (O%) y para equipos de cómputo y elecfÓnicos'
áquipos de telecomunlcaciones, muebles y enseres, del dos (2%).

A continuación, se detallan las üdas Útiles esümadas asignadas a cada clase

del rubro propiedad, planta y equipo.
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ACTIVO

Edificaciones

Muebles y enseres
Equipo de computo
Equipos de telecomunicaciones

Maqulnaria y equipo

VIDA UTIL ESTIMADA EN AÑOS

100 Años

10 Años
4 Años
5 Años

10 Años

cp

FEBOR, medirá todas las partidas de propiedades, planta y equipo lras su
reconocimiento inicial, menos la depredación acumulada y pérdidas
acumuladas por deterioro de su valor. También reconocerá los costos del
mantenimiento diario de una partida de propiedad, planta y equipo en los
resultados del periodo en el que incurra en dichos costos.

DEPRECT,ACIÓN

El reconocimiento del uso de los beneficios generados por propiedad, planta y
equipo, se efecttla en forma sistemática durante su vida úül mediante la
depreciación. Esta debe mostrarse en forma independiente de la propiedad,
planta y equipo bajo la denominación de deprecladón acumulada por cada
activo, de tal forma que se facílite su control y seguimiento. Los tenenos tienen
una vida útil indefinida y por lo tanto no se deprecian.

El método de depreciación que se determine, debe considerar la realidad
económica de la generación de ingresos y beneficios para FEBOR durante la
vida útildel activo.

RETIROS Y BA'A EN CUENTAS

Se refrarán los ac'tivos cuando FEBOR no €spero obtener beneficios
económicos futuros por su uso o por su venta, o porque ya no cumple con las
caracterfsticas de propiedades y equipos, y se reconooerá la pérdida
correspondiente en el estado de resuttados.

3.I.6 PASÍVOS FINANCIEROS

FEBOR, clasificará todos los pasivos financieros nedidos posteriormente al
costo amortizado, uülizando el método de interés efectivo, excepto por los
pasivos fnancieros que se contabilicen al valor razonable con cambios en
resultados.
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Al reconocer inicialmente un pasivo financiero, FEBOR lo medirá por el valor

razonable, excspto si el acuerdo consüfuye, en efecto, una fansacc¡ón de

financiación.

FEBOR, revelará pasivos financieros medidos a valor razonable con cambios
en resultados; además revelará los importes en libros de:

a) Pasivos financieros en la fecha sobre la que se informa.

b) Cuando se hayan pignorado activos financieros como garantfa por

pasivos financieros.

3.I.7 BENEFICIOS A EMPLEADO§

FEBOR, reconoceÉ el costo de todos los beneficiqs a que tengan derecho
los empleados, como resultado de servicios prestados a la Cooperaüva
durante el periodo sobre el que se informa:

(a) Como un pasivo, despuás de deducir los importes que hayan- sido
págados directamente a los empleados o como una contribución a un fondo
de beneficios para los mismos.

Si el importe pagado excede a las aportaciones que se deben realizar según

los servicios prestados hasta la fedra sobre la que se informa, FEBOR
reconocerá ese exceso como un act¡vo, en la medida en que el pago

anticipado vaya a dar lugar a una reducdón En los pagos a efectuar en el

futuro o a un reembolso en efectlvo.

(b) Como un gasto, a menos que otra secciÓn de eeta NllF requiera que el

costo se reconozc€l como parte del costo de un astivo, tal corno inventarios
o propiedades, planta y equiPo.

CLASIFIGAC(,N

1. Benefictos a empleados a corto plazo: los que se esperan liquidar antes

de los doce (12) meses después de la fecha de corte de los estados

financieros, pueden ser salarios, prestaciones sociales, aportes a seguridad

social, bonifi caciones, dotaciones.

2. Beneficios a empleadoo a largo plazo: los que se esperan liquidar

después de los 12 meses despuás de la fecha de corte de los estados
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financieros, estos incluyen licencias por enfermedad, vacaciones especiales,
invalidez, beneficios diferidos, todos con periodos superiores a 12 meses.

3. Beneflclos post-empleo: pagos que se üene que hacer después que el
trabajador se desvincule de la compañfa, pueden ser las pensiones, asistencia
médica, pagos de educación, seguros de vida, etc.

4. Beneficios por terminación: son pagos que se originan por la terminación
del contrato antes de su vencim¡€nto, que puaden ser bonificaciones por
reüro, indemnizaciones, etc.

5. Otros beneficios a empleados: son pagos que se hacen más allá de
finalizar el periodo de corte de los estados financieros.

3.I.E PROVISIONES, ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES.

FEBOR, solo reconocerá una proüsión cuando:

a. La entidad tenga una obligación en la fecha sobre la que se infonna
como resultado de un suceso pasado.

b. Sea probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos que
comporten beneficios económlcos para llquidar la obligación.

c. El importe de la obligación pueda ser estimado de furma fiable.

En el caso de que, como consecuencia de suoesos pasados, exista un acüvo
posible, cuya existencia ha de serconfinnada sólo por la ocurrencia, o en su
caso por la no ocr¡rrencla, de uno o más suoesos inciertos en el futuro. Debe
considerarse que estos no están enteramente bajo el control de la enüdad y
la entrada de beneficios económicos es prácticamente cierta y por tanto debe
reconocerse cc,mo un activo contingente.

snuAcróN RECOHOCü|E TO REVEI.ACIONES

Una obllgadón pres€nta qu6 €)dF
urE sa¡da probabh da r€aJsos.

§é r€conoccrá lrla provislóñ por
el \iEbr lotel de b obggeclón.

So G\ébrá en los Estados
FlnarÉlercs lnformación
sobr" d¡dra proüsiórL

Una obl¡gaclón pos¡bh, o l,la
ob¡gadón prss€rta, que B,¡oda o
no éxig¡r urE salda ds rgcusos.

No se fgcoriccorá proüg¡ón
aht¡4.

Se rclrlará en los Estados
Fir¡anc¡eros ¡nbmiación

sobr€ sl pas¡\/o conlingsnb

UrE ob¡gac¡ón poslbl6, o uria
obligación prss€nb 6n h qua €€
cone¡dsra tlñEta b pos¡b¡ldad

de sa¡da de rocuros.

No ae r€corDca prcüdón
alguE.

^¡r 
se rr|,drrá en bs

Estados Flr¡anciaros rirEurE
infomación sobre dicha

ob¡gsdón.
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3.I.9 APORTES SOCI,ALES

FEBOR, reconocerá como aportes sociales el factor consütut¡vo del capital
mínimo irreductible de acuerdo con el Estatuto de la Cooperativa.

FEBOR, revelará comparativamente la información que identifique y explique
los montos de las variaclones en los estadqs financieros que procedan de los
depósitos como un instrumento financiero, de acuerdo con los lineamientos
establecidos en la Circular 004 Básica Contable y Financiera de julio de 2008,
expedida por la Superintendencia de la Economfa Solidaria.

Al final de cada periodo sobre el que se informa, asf como en la fecha de
liquidación, la entidad revisará y ajustará el importe en libros del dividendo a
pagar, pera reflejar los cambios en el valor razonable de los activos a
distibuir; reconociendo cualquier variación en el patrimonio como ajustes al
importe de la distribución.

3.I.IO PRESENTACÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros deberán reflejar razonablemente la situación
financiera, el rendimiento, los flujos de efest¡vo, y la gesüón realizada por la
administración de FEBOR; siendo de uülidad para los diferentes usuarios, la

información para la toma de decisiones.

FEBOR., refleja en sus eshdos financieros el efecto razonable de sus
transacciones, asf como otros eventos y condiciones, de acuerdo con las
definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, patrimonio,
ingresos, costos y gastos.

La información adicional a rsvelar es necesaria cuando el olmplimiento de
requerimientos especlficos de esta NllF es insuficiente para permiür entender
a los usuarios el efecto de transacciones concretas, otros sucesG§ y
condiciones sobre la situación y rendimiento financiero de la entidad.

4. SUPUESTOS GLAVE DE LA INCERTIDUMBRE EN LA EST¡MACÉN

Para el cálculo del valor razonable de los dlferentes elementos de los estados
financieros de la cooperaüva, es necesario tener en cuenta que este puede
cambiar dados los rubros y caracterfsticas de desarrollo de actividades de la
entidad.
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5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECT¡VO

El valor de bancos refleja los saldos en las enüdades donde FEBOR posee

sus cuentas, soportados con los respectivos extractos originales, los cr.¡ales se

encuentran debidamente concil¡ados al dene de la presente vigencia. No

existen restricciones parE¡ su disponibilidad, exceptuando las cuEntas que

componen el fondo de liquidez códigos contables 1120 y 1203,1a cual se uüliza

de acuerdo con las disposiciones de la Circular Básica Contable y Financiera
No. 004 de 2008 emiüdo por la Super¡ntendencia de la Economfa Solidaria y

el Decreto 790 del 31 de mazo de 2003 emitido por la Superintendencia
Financiera de Colombia.

A 31 de diciembre del año 2019 está conformado por:

(Cllra¡ exPloudas 3n mllee do pssoa)

sAf,DOADEzolg 8ALDOADlC20l6

El saldo de caja conesponde al efec'tivo flsico, con base en argueos de caja

a diciembre 31 de cada año.

b

Comprende las cuentas que registran los recursos de liquidez inmediata que

posee la entidad y lo conforman las siguientes cuentas mayores: caja, bancos
y fondo de liquidez (el monto exigido es el 10% como mfnimo del saldo de los

depósitos y exigibilidades), el cual a 31 de diciembre de 2019 quedó encajado

en el 11.12%.

El importe de los saldos de efectivo y equivalentes al efectivo significaüvos
mantenidos por la entidad que no están disponibles para ser utilizados por

esta, se encuentran relacionados como efectivo restringido y con desünación

especlfica - fondo de liquidez, conespondiente a cuentas bancarias
reétringidas cuya destinación, refiere cumplir con las disposiciones
establécidas en la Circular Básica Contable y Financiera No. 004 de 2008,

cuyo objeto es mantener depósitos permanentes para atender reü.ros y

prátegeilos depósitos de los Asociados. A diciembre de 2019 por valor de

l6
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$5.141.288 m¡llones, están representados en cuentas de ahorros equivalente
al 50,20o/", el 49,',l6% en CDTs y el 0,64% en Fonval * Credicorp Capital; este
úlümo para triangulación de los recursos consignados en establecimientos de
crédito y organismos cooperativos de grado superior de caÉcter financiero,
vigilados por la Superintendencia Financiera.

Otra parte conesponde a certificados de ahorro a término los cuales se
discriminan en la nota 5.1 Fondo de liquidez.

El saldo de los bancos se encuentra represenüado en siete (7) cuentas
corrientes, catorce (14) cuentas de ahono de las cuales se cancelaron dos
(2), las de los Bancos agrario, Colpatria antes Ciübank, la cuenta de ahorros
de Juriscoop paso a fondo de liquidez y la ctenta de carteras colectiva con
Credicorp Capital, se detallan a continuación:

Cifras §ad.r en mlles do

5.1 FONDO DE LIQUIDEZ

Representa el valor de las inversiones que la entidad adquiere para cumplir
con las disposiciones establecidas en la Circular Básica Contable y Financiera
No. 004 de 2008, cuyo objeto es mantener unos depósitos permanentes para

atender retiros y proteger los depósitos de nuestros Asociados. El monto
mínimo exigido es el 10% del saldo de las cuentas de los depósitos, los cuales
deberán consignarse en establecimientos de crédito y organismos
cooperativos de grado superior de carácter financiero, vigilados por la
Super¡ntendenc¡a F¡nanc¡era. Para el efecto, los recursos se deben mantener
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en cuentas de ahorro, certificados de dePósito a término, certificados de ahorro
a término o bonos ordinarios, estos recursos corresponden a efectivos
restringidos y con destinación especffica.

FEBOR, manüene el fondo de liquidez, en bancos cooperativos y comerciales
calificados en la escala BRCI+, BRC2, F1+, para el corto plazo y para el largo
plazo en escala AAA.

El fondo de liquidez a 31 de diciembre de 2019 equivale a $10.242.613 miles
de pesos y se encuentra distribuido de la siguiente forma:

FONOO DE LIG¡U|OAZ A DIC 3l DE 2019
(C r8c cxprss.dre en mlleo de peror)

TOTALFCIDODE.Uq¡DEE]

6. INVERSIONES EN INSTRUMENTO DE PATRIMONIO

Dentro de las inversiones en instrumentos de patrimonio, la Cooperaüva liene
las si guíentes inversiones:
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(Clfras exDrctadar en mllct dc pesos)

FEEOR ENÍIDAD COOPERAI|VA
r{VEN3lo E§

I'{TIDlD SALDOA t,t DE
D¡GEITBRE DI 

'CI'SEGURG LA EOUDAD 215.ñ7
COOPCENTFIAL 74.44
ASCOG 1:B¿2

BANCOCOOPERATVO 21.A10
Sál¡.úCooE 127.774

1.19r¡l.am,

7. CARTERADECREDITOS

En cumplimiento con el capftulo ll del Circular Básica Contable y Financiera
No. 004 de 2008, la Carta Circular 03 y 06 de 2019, cuenta con un sistema de
seguimiento y control para la evaluación del 100% de la cartera de crédito' la
cartera de crédito se evaluó, clasificó por la edad de vencimiento en las
categorias A, B, C, D o E, aplicando la regla de arrastre y demás disposiciones
legales vigentes. Dentro de los principales criterios de evaluación para otorgar
un crédito, se tuvieron en cuenta la capacidad de pago, ingresos y egresos del

deudor, solvencia, liquidez de las garantlas exigidas para cada lfnea de
crédito, e información comercial proveniente de las centrales de riesgo'

En el caso de los bienes inmuebles el área jurídica de Febor verifica
previamente si estos se encuentran afec{ados con alguna de las garantías
limitantes del dominio establecidas en el Código Civil. De igual forma al corte
de diciembre de 2019 se realizó inventario de las garantías hipotecarias y
prendarias que están respaldando la cartera de créditos de Febor.

El Decreto 2496 de 2015 que rnodificó el Decreto 242O de 2015, mantiene el

modelo para las Cooperaüvas de proüsión indiÚdual y general de la cartera
de crédito y demás cuentas derivadas de esta, esto se realiza de conformidad
con el artículo 3 del Decreto 2496 del 2015, salvedad para el tratamiento de la
cartera de créditos y su deterioro previsto en la Sección 11, que contempla una
excepción transitoria para la aplicación del modelo de pérdida incunida bajo
NllF. Febor Enüdad Cooperativa se enmarca bajo esta normÍ¡.
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Evaluación anual de la cartera: de acuerdo con las disposiciones de la Circular
03 y 06 de 2019, y el requerimiento No.20192800117391 de la

Superintendencia de Economla Solidaria se estableció el conespondiente plan

de acción a fin de diseñar la nntodología de evaluación de cartera y polfücas

de recalificadón de créditos, contando a la Echa con los conespondlentes
documentos que sportan la aplicación de esta evaluación, empleando
metodologlas de valor técnioo, que sin excepción incorporen corno mínimo los
factores de riesgo. Estas polfücas son aprobadas por parte del Consejo de
Adminisüación en nov¡embre de 2019, acta N' 372 y de obligatorio
cumplimiento.

Por disposición del consefo de Administación, Febor mantiene la pollüca de
¡ealizar la proüsión general sobre el total de la cartera de créditos al 2o/o, se
debe tener en cuenta que la Superintendencia de Economfa Solidaria
establece una provisión minima del 1o/o. Para la pro{slón individual mantlene
provisiones no inferiores a los porcentajes establecidos:

Polltica stablecida para las nuevas provi§one§ por recalificación de la cartera
de cráJito, con el propósito de cr¡brir el deterioro del perñl de desgo de los
sujetos de crédito, Febor realizará un aiuste en los niveles de provisión de
aflerdo con la siguiente tabla:
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El ajuste de las provisiones se deberá reflejar en el estado de resultados del
mes inmediatamente siguiente a la realización de le evaluación, créditos el cual
fue aplicado a partir de noviembre de 2019, con base a lo solicitado por la
Superintendencia de la Economía Solidaria.

A 31 de diciembre de 2019 se realizaron 2.634 transacciones de cartera de
crédito ente las líneas de oonsumo, üvienda, rotativo, educación y vehianlo'

representando un toüal neto en colocación de $ 33.135.150,475'60 miles de
pesos, con una participación del 26.350/0 del total de cartera; teniendo en

cuentia que a este corte la base social de FEBOR carÉ con 4.794 Asociados'

(Ctfr¡t cxpra.¡dE cn mll€. d. F..6)
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7573¡85
(8t3r9al
c¡s¡01)

.61834¡l
t¡

La cartera total representa un 89.07% del toüal de los activos. La cartera de
asociados está compu€sta prindpalmente por la llnea de consumo: 88,53%'
seguida de crédito rotativo con una partidpación del 6,19% la llnea de
vivienda representa el 4,53%, siguen las llneas de auto y educación con
partlcipación del O,72Yo y O,O?olo respectivamente. Con base en los históricos
(cinco años atrás) la colocación de la cartera de crédito se mantiene
aproximadamente en $33.000 millones.

La composición de la cartera de asociados por nivel de riesgo comparada con
el año lnmedietamente anterior, se eüdenc¡a un incremeto en la provisión de
cartera indiüdual porvalor de$74,242 miles de pesGs y en la provision general
un incremento de $171 .339 miles de pesos origlnada por el ctecimiento de la
cartera de un año a otro que asciende al valor de $2.320.938 millones para

el presente corte; hay que resaltarel indice de cartere vencida del 1,29o/o,

aplicando la norrna con recalificación, sin la recalifiadón arroja el 0,93%
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manteniendose en niveles bajos incluso teniendo en cuenüa el referente del
sector, lo que indica que la cartera de Febor Enüdad Cooperaüva es sana.

(Cifra exprtsadas sn mllos de pe6o§)

Por otra parte, dentro de la cuenta 14 - Cartera de créditos, se registra los

seMcios no financieros (convenios por cobrar) suscritos con entidades
públicas y privadas para la producción, distribución o intercambio de bienes,
y/o servicios prestados a cada uno de los asociados y empleados, originados
en operaciones complementarias al desanollo del objeto social.

Los créditos a empleados se descuentian por nómina. Estos son medidos al

msto amortizado, empleando el método de interés efectivo menos cualquier
deterioro del valor. El interés pactado para los préstamos de empleados, es
el lndicador Bancario de Referencia (lBR) que figura en la página del Banco
de la República de acuerdo con la fecha de la solicitud del crédito.

8. OTRAS CUENTAS PORCOBRAR

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas Por cobrar, se encuentran
conformadas por las subcuentas de dientes y deudores varios. Se realizó el

análisis corespondiente para el cálct¡lo de deterioro de cuentas por cobrar,
estipulado en las pollücas contables de la Cooperativa.
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CUENTAS POR COBR'R DE IERCEROS

DEIERIORO OIRASCUA{TAS POR COBRIR

(C¡fr...xpE¡.d.. .n m¡h. d. Prac)
sa¡oA m2019 SAI.DOA DE 20lt

3

§

i
4Se,
pml

51576
(27 ¡34)

9. ACT¡VOS MATERIALES. PROPIEDAD PLAITITAY EQUIPO

Regisra los activos tangibles adquiridos, que se uülizan en fonna pennanente

en á desanollo del giro nonnal de las actiüdadEs de FEBOR y cuya vida úti!

excede de un ('l) año. lnduye los costos y gastos dlreclos e indlrectos
causados hasta El rnomento en el que el ectivo se €ncuenfa en Condiciones
de utilizadón.

l-as adiciones, me¡oras y reparaciones e¡draordinarias que aumenten
significaüvamente la vida riül de los activos, se registran oolno rayor valor, y

los desembolsos por mantenlmlento y reparaciones que sB reallcan para la

conservadón de estos adi\ros, s€ cargan a ga§tos en la medida que se

causan, que superen dos (2) SMMLV.

Por su parE, la depreciación se regista uüllzando el método de lfnea re@ y
de acuerdo oon el núrnero dEeños de vida ritil esürnado de los aslivos.

La proptedad, planta y Bqu¡po a 31 de diciembre tte 2019 se detalla asf:

(Clfrr ¡xPr¡¡rdr cn mll.t dr Pcocl
tx¡o a r20le t^r-ooaDcz0lI

IERREN6
EDFTC¡Cpa{Ers
l'¡irEBLE¡ Y EOIJIFO DE trlCl{A
EOUFO DÉ COi/PUTO
EOUPO DE COi,¡JNE¡CIÓ'{
MAOUIÑARAYEC¡UPO
DEPRECITÉ.¡. AcofAMENfO PR@EDE, PI¡IÍTA Y EqJlPO

¡
3.r't0.tt6 3

t¿f,lr¡at ¡
aa.ffz I
r6ra2 ¡
r2.tca $

crar.r?3) 3

1"507.831

112:t66
3¡44.755

16.04't

(5¡19311)

Sobre estos acüvos no eisten restricciones, pignoradones, ni garantfas' ni

existen obligaciones contractr¡ales o implfcitas para adquisición, constucción,
desarrollo de propiedad, planta y equlpo, propiedades de inverslón' o por

concepto de reparaciones, mantenimiento o mejoras.
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La protección de los activos ñjos se encuentra amparada con las siguientes
pólizas de seguro:

Manejo Partlcular: con Aseguradora Solidaria de Colombia. Ampara: hurto'
hurto califtcado, abuso de conffanza, falsedad, estafa.

Póliza por sustracclón: con Aseguradora Solidaria de Colombia. Ampara:
hurto calificado, asistencia y todo riesgo, daños materiales, tenemoto, temblor
y erupción volcánica, asonada, motín, huelga, actos mal intencionados de
ierceros y terrorisrno, rotura vldrlos y maquinaria, hurto callfrcado y simple'
equipo eléctrico y electrónico, equipos móviles y portáüles, responsabilidad
civil extracontractual, patrimonio del asegurado.

A continuación, se presenta la conciliación discriminando adiciones,
depreciaciones y otros cambios.

Clfr¡¡ mil¡¡ de
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Los incrementos presenlados, obedecen a la actualización de los saldos de
terrenos y edificaciones realizados con base en los avalúos técnicos en el rnes

de abrilde 2019; de igual fonna en el presente año se han adquirido activos,
entre ellos la compra del apartamento 301 del edificio sucre que hace parte de
los incrementos de tenenos y edificadones, oompra de computadores y ups

reflejados en los incrementos de equipos de cómputo y la compra de la planta

eléctrica que soporta el incremento de maquinaria y equipo.

Basados en la ley 1673 Ley Del Avaluado¡: los únicos autorizados para hacer
los Avahlos en Colombia son los que se encuentran registrados en el FIAA

(Registro Abierto de Avaluadores). AZ INGENIERIA SA.S y sus profesionales

cumplen con las exigencias regueridas por la Ley para hacer avalúos en

Colombia y sus avaluadores en Colombia y en América Latina, por ser
miembros de la UPAC (Unión Panamericana de Avaluadores en Estados
Unidos).

IO. AVANCES YANTIGIPOS ENTREGADOS

A 31 de didembre de 2019 no se presentian saldos pendientes por legalizar

(cfr.. e¡pre.¡drr on mller de posos)

§A-m ADlczfie 9A¡¡o A Dlc 201E

114

11. ACTMOS POR IITIPUESTOS CORR¡ENTES

Se registran los valores por retención en la fuente a tftulo de renta sobre los
rendimientos ñnancieros, que practican los bancos por las cuentas bancarias
y las inversiones que están a nombre de Febor Enüdad Cooperaüva.

En la renta que se presentó y pago a la DIAN en abrii de 2019 por el año
gravable 2018, con base en la sentencia emiüda por el Consejo de Estedo
iecclón cuartia N" 16958 del 28 de iunio de 2010, art.815 e.t, literal a, permite

la imputación de declaraciones en las que se hizo el anastre y que a voluntad
de Febor Entidad Cooperativa ya no se imputa al periodo siguiente; se dedujo
las retenciones en la fuente practicada en 2018, por valor de $14.147 miles de
pesos de acuerdo a los certificados emiüdos por las Entidades
correspondientes.

25

$

Calle 42 No. 8 A - 80 Piso 2 PBx: 5558160
Llnea nacional gratuita: 0l 8000 l2't050- www.febor.cooP

BóBotá' D.C.

vrc[-ADO INSCNfTA Acccp g Superwlidaria @roc¡coot



o

e

(cft¡s 6¡$r¡üül.. rn m¡l.. do p66)
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12. OTROS ACTTVOS

En esta cuenta hastra diciembre de 201E se registró el costo de las
adquisiciones realizadas por la enüdad en obras de,arte y antUra (cubdros)
pam uso institucional. Denho del catálogo de c{.¡entas de la Superintendencia
de la Economfa solidaria no se dasifican en ac{ivos fiJos.

Para el año 2019 se exduyen de los activos, reclasificándolos al gasto,
teniendo en cuent¡a gue con€sponden cuadros para uso de la entidad y no son
para la venta, lo que indlca que no se genera ningún beneficio econÓmico a
futuro.

fGlfte¡ rx¡ra¡da¡.n mlh. d. F¡ot)
s l¡o A Drc2ol¡ aALmAE2olE

CULTURA

13. DEPÓSrOS

Los saldos de deBósibs de la @operaür'a coresponden a los valores

entregados por los asociados en calldades como ahorro voluntario a la üsta,

ahono programado y CDAT's, recaudado a través de descuentos por nómina,

entre oúas modalidades de recaudo (CaJa, conslgnaclón bancarla, débito

automático, sucursal virtual y PSE) que utiliza la enüded. Estas se convierten

en una obligación real de FEBOR con sus asociados.

El detalle de los saldos de loe depósitos de la Cooperaüva a 31 de didembre
de 2019 es el siguiente:
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DEPOStrOS

CERTIFIC,ADOS DEPOS]TO§ DE A}IORRO ATERiINO . CDAT

AIIORRO PROGR¡IiTAO O ACORTO PLAZO

INIERESES DAES - COAT. A}IORRO CONTRACTIIAL

E .rlo
A}iORRO PR@R¡TiAOO ALAR@ PLA@
DEPOSÍTOS AI.ARGO PLAZO- DAES

CERTIFICADO§ OEPOSrfOo OE A}loRRO AIERMNO. COAT

INIERESES DAES . CDAT - AI.IORRO CONTR¡CTUA

(Clrá3 oxpGstdrt en mlle! dr pc.ot)

SA¡."M A DlczO'Ig 8áLEAD.GzOIS

I at,7o15l7 l!.1la.
'1o.4

34166248 §
.f .193582 §
1.117251 I

?t 890.478
936299
8796E3

s
¡
¡

3
¡
$
$

¡155at¡C? 3 ¡¡:t197t00
t(l34 23 221

¿rÉi231348 3
1r.100 $
34a07 s

41.E51r01

25.602

14. OBL¡GACIOI{ES FINANCIERAS Y OTROS PASÍVOS FINANCIEROS

GÉditos ordinarlog corto y Iargo plazo

Esta cuenta representa las obligaciones financ¡eras que la Cooperaüva tiene
con las entidades financieras para su apalancamiento, las cr¡ales se rnaneian

con las tasas v¡gentes del mercado, sin sobrepasar la ta§a de usura.

Al recpnocer inicialrnente un pasivo financiero se medirá por el valor de la
transacclón, incluidos los costos.

Al corte da 2019 se dio la cancelación total de las obligaciones ffnancieras que

se tenlan con las diferentes enüdades financieras. FEBOR cr¡enta con crtpos

aprobados rcnovados y actualizados por valorde $46.500. millonos los cuales
se encuentran disponibles en su totalided para su uso.

(Gifret expn.rder .n m¡lct dt p.tot)

n
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Coopcentral.

Para el cierre del año 2019 el saldo en obligaciones financieras presentó una

disminución de $4,019.564 m¡les de pesos con respecto al año
antorion pasando de $4.1 17 .719 mites de pesos a $98.155 miles de pesos en

el año 2019, que corresponden a sobregiros bancarios generado en .las
cuantas de compensación de taietas débito del Banm de Bogota y

20t8 sa8at¡Groll

t +7,,rÍ,L
§ l3

3.!AO.0f)4
6l

ta5
6A521 3
t-G¡t4 3

7
¡ a.cl e.750

(Clfrat cxgroreür en mllet de ffi)^ oc

A
rAt-Ég

8Ah¡COS COOPERATI\'DS
INTEREE DA

soaR BANCO BO(X»TA
SOBREOIRO

BAN lALEA
B NCOS COOFEFATI\,1'§

COMSIONES Y HONOR,ARI)S
606T0§ YGASTOA POR PAGAR

RETENCIONES YAPORTEg LÁBORAES
EXIGIBLIDADES POR SERVICIOS DE RECAJDO

REiTNENIE§ POR PAGAR
PRO\iEEDORES

t
t

g
3

s
¡

§

A 31 de diciembre de 2019 la tarjeta de crédito del Banco Coopcentral cuyo
número termina en 4899 es utilizada para gastos de representación de la
Gerencia, üene un cupo aprobado por valor de $30 millones de pesos. Y la
tarjeta cuyo número termina en 0150 del Banco Coopcentral es utillzada_ para

¡a comprá Oe tiquetes aéreos, con un cupo aprobado porvalorde $20 millones

de pesos, sin saldos pendientes por pagar'

Las exigibilidades por servicios de recaudo sE oomponen por los.servicios no

financieros representados, princlpalmente en los abonos anücipados por parte

de los asociados de los diferentes convenios que üene actualmente la

Cooperaüva.

15. CUENTAS POR PAGAR Y OTRAS

El detalle de las cuentas por pagar comerciales y otras cuentias por pagar es

el siguiente:- (Cifra¡ exPre¡sd¡c on milcr dc pecos)

s^Lmam2ü9 sat.mAfrczolt

¡19250

t
s
i
¡
s

f 573.168 3
75.19E 3

338537 ¡
97.1.705 3
29168 ¡

830686
1263

258.750
EEl.537

37.578
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En el rubro de remanentes por pagar, onesponde a saldos por concepto de
devoluciones de aportes y ahonos de ex asociados fallecidos pendientes por

reclamar. También, se enc'uentra saldos pendientes por reclamar en el rubro
de costos y gastos por pegar, entre los cuales están los pagos de impuestos,
retiro de asociados, saldo por pagar a proveedores, entre otros.

Las retención y aportes laborales conesponden a la seguridad social por pagar

de la nómina de empleados del ¡res de diciembre de 2019 pagadera en enero
de 2020.

16. PASÍVoS POR IMPUESTOS CORRIEIIITES

Este rubro está representado princlpalmente por los impuestos a cargo de la
entidad, los cuales son cancelados en el mes de enero de 2020.

(Ctfrat expremda: en mllee dc pcrot)

samAuc2ot9 sálDoADlc2ol8

GRAVAiEN DE LO§ fuNiIMENTOg FINA¡CIERG
INDUSTRAYCOiERClo

$
¡

3.135 ¡
36.¡141 3

2.f 10
35.659

En cuanto al impuesto sobre la renta corriente y de acuerdo con la norrnativa
nacional, FEBOR, por ser una enüdad sin áninp de lucro, es contribuyente
del impuesto sobre la renta y complementarios con Réglmen Tributario
especial; determinando el impuesto a una tarifa del 2Oo/o sobre el beneficio
neto o excedente resultiante en el respectivo perfodo gravable, que no tenga
el carácter de exento.

La Ley 863 de 2003, expedida por el Gobiemo Nacional, estableció que estias

entidades están exentas del impuesto sobre la renta y complencntarios, si el
2O"/o del excedente, tomado en su totalidad del fondo de educación y
solidaridad, se desüna de rnanera autónoma por las propias cooperaüvas a

financiar cupos y programas de educación formal en insütuciones autorizadas
por el Ministerio de Educación Nacional.

El 7 de sepüembre de 2004 el mismo ministerio expidió el Decreto No 2880
nrediante el cual reglamentó el artfcr¡lo I de la Ley 863 de 2003, dando
alternativas de inversión en educación fonnal de los recursos generados a
partir de la vigencia fiscal del mismo año.

Para el año 2017 , a través de la Ley I 819 del 29 de diciembre de 201 6' se
expidió la refurma tributaria estuctural, a través de la cual se modifican y
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FOÑDO§@IA OE S(LDAAIDAD
FONOO SOCIA DE RECREACÓT.¡

FONDO OE BIENE§ÍáR SOCIÁL
FONOO SOGI|L PáRASIRG FT{E§
FONDO TI.'TUA PiIE\OTRO§ FT¡ES

agregan disposiciones en rnateria tributaria en Colombia y las entidades sin
¿ñ¡nrc oe lucro deberán contribuir segrin las normas aplicables del impuesto
de renta. En caso de conslderarse régimen especial, deberá solicitarsE dicha
calificación ante la DIAN, considerando el anmplimiento da requisitos para

obtener la acreditación.

Con base en lo establecido en la Ley 1819 artfculo 142, Decreto 2150 del 20
de diciembre de 2017 artlculo 1.2.1.52.10, que el impuesto sobre la renta será
tomado en su totalidad del Fondo de Educación y Sdidaridad de que trata el
artlculo 54 de la Ley 79 de 1988. Para el año gravable 2019 establece: se
destinarán de la totalidad de los fundos de educación y solldaridad un 20o/o

para el impuesto de renta.

17. FONDOS SOCIALES Y MUTUALES

Este rubro reprosenta el saldo de los fondos disponibles para educación'
solidaridad, reseación, textos y útiles, y subsidio, producto de la distrlbución
de excedentes.

(Clfrea cxpcceúr.n m¡let d. PÉos)
SAIU)AE2o,9 gA¡-EAmzorE

F9NDO SOGIAL DE EDU 45730S 206.1

t
t
¡
t
¡

1395/t2 3
2.0Er 3

135 ¡
24335 ¡
41t65 ¡

83A21
2.081

r35
24336
41.055

Los fondos de recreadón, textos y r1üles y para subsldio, fueron credos en

la Asamblea General Ordinaria de Delegados de marzo de 201 'l baio acta No.

001.

A mntinuación, se detallan incrementos y disrninuciones durante el 2019'
siguiendo lo dispuesto en el nulneral 3.1.2.14 Capitulo X de la circular básica
Contable y Financiera:
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NTERESES C¡RIERA F'GAI'OS FOR A¡IÍICPADO
CESANTIAS . vrc¡cpr¡Es c(x{. AoleN

(Clfrar cxpruader.n mlh! do pcloo)

f 8. oTROS PAS¡VOS

Regista el valor de las obligaciones laborales que üene FEBOR con cada uno

de sus trabaJadores, por concepto de prestraciones sociales como

consecuencia del derecho adquirido de conformidad con las disposiciones
legales ügentes, las cuales se encuentran consolidadas a diciembre 31 de
2019 oomo: cesantfas, intereses de cesantlas, vacaciones.

Para el caso de los beneficios a empleados, los saldos adeudados por la
entidad son los siguientes:

(Clhr..xPrtt d.¡ cn mllec dc peroe)

3¡..DAUC20í9 SALEAqC2olt

1f
¡ m¡sc 7¡

't34.9¡t0 ¡
7.140

11e.856

Los beneficios por pagar a diciembre 2018 conespondfan a la nómina de dos
(2) pensionados fallecidos a cargo de FEBOR, los cuales se encontraban en
proceso de establecer la susütuclón pensional en caso de exlsür beneffciarios.

Este trámite se llevó a cabo con la publicación de edictos, una vez agotado el
procedimiento respectivo, a diciembre 31 de 2019 no resulto identificación de

sustih¡to alguno, reconocimiento esta partida al ingreso.

Los intereses de cartera pagados por anücipado oonesponden a la parte de

intereses de o.rotas pagadas por los asoclados de manera anticipada que se
amortizan de forma mEnsual al anmplirse la fecha de corte de las cuotas
respectivas.

3l
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La reserva del cálculo actuarial se incrementó el pasivo pensional por valor de

$65.01 I m¡les de pesos para el año 2019, de los cuales se afec{ó en noviembre

el 50% y el saldo para diciembre. Esta reserva corresponde a 3 pensionados
y 3 pensionados sustitutos.

19. cAPfrAL soclAL

El capital social regista los aportes sociales, los cuales corresponden a la
participación de los Asociados en FEBOR, realizado mediante cuotas
periódicas en dinero, con el ánimo de proveer capital de tabajo para el

desarrollo del objeto social y sirviendo corno garantfa para los acreedores.
Está compuesta por los descuentos por nómina de los empleados activos y
penslonados del Banm de la República.

En la Asamblea de Delegados del 3 de rnazo de 2018' aprobó incrementar
el capital mfnimo irreducible durante la vigencia de la Cooperatlva de 5.0fi)
S.M.M.L.V. a 15.000 S.M.M.L.V. así lo establece el artlculo 73 del estatuto

de FEBOR, se actualizará anualrnente una vez se reglamentan los
incrementos de ley del S.M.M.L.V.

En 2019 se reatizó la revalorización de aportes sociales conespondiente a la

vigencia del 2018, aprobada en la Asamblea General Ordinaria de Delegados
oálebrada el '16 de marzo de 2019, esta fue aplicada el 17 de iunio de 2019'

equivalente al IPC con el que termino el año 2018 del 3,18% del total de los

aportes sociales.

Para el rubro de aporte§ ordinados se encuenta que el capltal social de la

empresa está confunnado de la sigu¡ente manera:

(Clfras expruadar en milee da peeoc)

SAL¡X' AOC20í9 SALm AdC20l8

t0173.153 I .563

APffiIES SOCIALES l¡tll[¡lCS NO REüTCBLES

20. RESERVAS

s 12.121 740 $ I I .7'l 8.630

Está conformado por los recurso§ retenidos por la entidad para su beneficio;
tomados de los excedentes generados en cada periodo anual, con el fin de

proteger el patrimonio social.
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Esta cuenta se encuentra representrada por:

(C]tr.. oxF..!d.r rn ñlla. d. p¡.6)
s LDAm2ole §amAucaolt

loñ oE 12 712 fi¡8t.1Ct

La reserva de protección de aportes fue incrarnentada segrln lo contemplado
en la distribución de excedentes 2018, aprobada por Asamblea General
Ordinaria de Delegados realizada el 16 de rnazo del 2019' Por una sana
polftica de provlsión pam asegurar a futuro la estabilidad de la Cooperativa y
garanüzar su estrudura económica y financiena.

2r. FONÍTO DE DESTII{AGÉN espeClr¡Cn

Son los valores como fondo de reeerva de los recursos provenientes de la
apropiaciórr de los excsdentes, desünados a le amortizeción y revalorización

de aportes. El saldo a 31 de diciembre de 2019 conesponde a los saldos no

entregados de vigencias anteriorcs de ex - asociados que se encontraban

retirados en el monrento de la revalorizacir5n y amorüzadón respec'tiva de

aportes.
{glft[ .xFo.¡d.t rñ rnlhr d. P..or)

sr^LDo^rrczo'ta SALmaflcmll

3.12t
5.17¡l

¡
3

6¡96
FONOOP¡RA RBr'ALfiErcloN DE APORTES 5.174 t

22. EXCEDENTES O PERDDAS

Este rubro muestra los resultados del ejercicio de FEBOR, los cuales
representan un excedente neto acumulado desde el 01 de enero a 31 de
dicienrbre de 201 9 por valor de $4.010.1 02 miles de pesos nr/cte. relaclonados
a continuación:

(Glfral cxper«la. ro mll6t d. Po¡o!)

2.885
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RESULTADOS ACUII{,I.¡DOS POR IDOPCÚN POR PRü'ERA\EZ
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23. OTRO RESULTADO INTEGRAL Y RESULTADOS ACUIIULADOS POR

ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ

1.456.796 18.t22
r 234.549§ 1.rs0.828 §

En atención al requerimiento 20192110292361 de fecha 14 de noviembre de

2019, emitido por ia Superintendencia de la Economía solidaria, FEBOR debió

retrasmitir sus estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2018 y de

enero a octubre de 20'19 a la Superintendencia de Ec¡nomfa Solidaria, donde

dicho órgano de control solicitaba re-expresar y retrasmitir la inforrnadón en

mención.

El requerimiento contemplaba dos aspectos punhJales: a) reclasificar la cuenta

36- Adopción por prinrera vez a la cuenta 37- Otro resultado integral el valor

de $83.{¡21 m¡ies áe pesos correspondientes a la inversión en seguros de vida

La equldad O-C. debido a que este valor fue excluldo en el momento de la
elaboiación de Estado de situación Financiera ds Ap6rtura (ESFA) en el año

2014, posteriorriente fue reconocido en diciembre de 201E a la qJenta 36 -
Adopción por primera vez.

b) Ajustar la revaluaciÓn efectuada de la propiedad, planta y equipo reallzada

en diclemUre Z0't8 a la cuenta 37- oto resultado lntegral, con base en avalÚos

catastrales, debido a que estos avalúOs no son Criterios de reconOCldo valor

técnlco permiüdos por las NllF.

En abrl! de 2019, se realizó el avalúo técnico olmpliendo con la norma y se

astualizó los registros con base en los resultados en la cpenta 37 - otro

resultado integral por valor de $1.354.953 miles de pesos'

24. INGRESOS DE ACTTVIDADES ORDINARIAS GENERALES Y OTROS

INGRESOS

Agrupa las cuentas que representan los beneficios operativos y financieros
qüe percibe FEBOR como resultado de las astividades realizadas en el

iumptimiento de su objeto social, a través de los servicios prestados de

intermediación fi nanciera.
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8ÁL00A trC2019 A LDAdCzoll

17 t8

NTERSE,S OE CRDfTO6 VfvlENDA
NIERESES CREOfIG A ETPI.E¡OO§

NIERE§E§ TiDRATORIO§ C¡RTERAOü.¡SI'iÉ
NTERESE9 i,PRATORTC§ CREDffo A EÍIPLEADO8

889I)41 ¡
15.t69 3

-¡
88¡

8m.E18
l¡1.557

7üt
¿¡(}

E

§

3
¡

ITIGRESG POR VALORrcrcN N\GR§ÍrNES
OfRO§ NGRESOS
RECUPERACIoI{ES DEIERIORO
SERVCIOS OIERENIES AL OEJETO SOCIAL

HDEi/NZACTrNES

¡
$
¡
¡
¡

-¡
¡161.420 ¡

5.70r r
580.856 ¡
748.909 §

47.n4 3

117

3¡5.¡lg,
3.ñe

l0$ám
7-r9.04!

15.Ít1

Los ingresos operac¡onales representan los beneficios operat¡vos y

financieros que perc¡be la enüdad en el desanollo de su objeto social.

La c¿usación de intereses de cartera de créditos se efectúa de manera
rnensual, atandiendo lo dispuesto en las norrnas especfficas. Por su parte, los

ingresos percibidos por lnversiones y elfondo de liquidez están d€bidarpntg
certificados por las enüdades financieras.

Los servicios diferentes al objeto social por $748.969 miles de pesos

conesponden a los ingresos perdbidos por los r€tomos recibidos de los
se¡vicios no financieros que se pr6stan a través de la enüdad slrviendo de
intermedierio enúre loe proveedorss de lo§ diferentes convenios y el Asociado'
adicionalmente a los ingresos por desdJentos por pronto pago y reintegro por

gastos de seguro de üda deudores.

Las recuperaciones de provisión por $560.856 miles de p€sos son oiginadas
por el recaudo de cartera y otra5 cqenüas por cobrar deterioradas, los cl¡aleS

son clasificados cotrto ingreso ordinario ya que son operaciones con los
Asociados.

Los ingresos por indemnizaciones conesponden al reintegro recibldos por.las

Enüdaáes promotoras de salud, por incapacidades y licencias.

25, GASTOS DE AI¡UINISTRACÉN

Son ocaslonados por los gastos de admlnistac¡ón en el desarrollo del objeto

social principal; regisfa y causa las surnas o valores en que se inanne durante

JJ
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el ejercicio, relacionados directamente con la gestión y encaminadas a la
dirección, planeación, organización de las polfticas establEcidas por FEBOR.
Ejemplo de ello, son los gastos de personal, gastos generales por concepto
de la realización de funciones administaüvas, provisiones, gastos de
amortización y gastos por depreciadones. Dlchos gastos para el año 2019
fueron:

(G¡rr¡¡ Wr¡¡rd$ .n nl¡rl dc p.to3)

aalma¡¡c2010 8A-EAUC20ít

1305
GASTOS GENER¡LES
DEIERIORO
DEPRECIrcrc PROPIEOAO, PL¡IITAY EQUIPO

¡
t
¡

3.580¡¿t7 I
060.709 t
2t3.708 t

353:r.904
't o91322

75.175

26. OTROS GA5165

Representado en primer lugar por los gastos finanoieros y extraordinarios por,
impuesto grava¡ncrn a los rnovimientos financiero (GMF), comisiones y gasbs
bancarios.

Entre los gastos varios se relacionan d rubro de multas sancione y liügios y

el gasto por la proporcionalidad IVA

(Ctt ! .rQr¡.¡ds en ml].. dc poro)
¡ ¡-mam2olt SÁLrrAucmll

GASÍG¡ VIR|OS 3 30.r.rñr t zaoAoT

27. COSTOS DE VENTAS Y DE PRESTACION DE SERVICK'S

Representa los costos directos necesarios en la prestación de los seMcios, de
acuerdo con la actividad desanollada por FEBOR. Conesponde a los
rendimientos reconocidoe a nuestros Asodados, por concepto de ahorros a la
vista, ahorro permanente, CDAT'S, asf como los costos incunldos por
concepto de intereses provenientes del apalancamiento e:«temo.
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A}IORRO

T{]ERESE§ OEPOSTTOG OE A}IORRO AfERMNO
I,¡IERESES 

^llORRO 
COi¡IRACTI A

I,¡IERESES AHORRO PERI,UNENTE

}¡IERESES OE CREOfTOS DE B¡NCO§

28.1 DEUDORAS

Estas cuentas se encuentran representadas pol:

(c¡ha! oxp.€úada! rn mll* dc peaoo)

8A¡-004 0lc20le saL@A uC 2018

¡
s
3
§

2583387 ¡
r 't 3.792 S

¡1351.727 S

56:!.90t §

2.066,t 0
r 02.096

2.907.160
1.141il?

28. CUEIITTAS DE REVELACTON DE INFORI$ACION FINANCIERA
(CUENTAS DE ORDEN)

Estas cuentas son extrc balance, se contabilizan q)n el ánimo de llevar un
registro de cuentas infon¡ativas que en un Ípmento dado son de mucha

importancia y permite oonooer toda una información objeüva y concreta. Es

necesario llemr l¡bros auxillares para el complennnto y entandimiento de los

registros nnyores por exigencias Msicas de la contabilidad, conservando
todos los soportes que deben estar adherldos a los comprobantes de
contabilidad

sA¡.M aDrc2oto SamAuczolt

YV ¡-ffiÉr
IIIERESES C§TERA OE CREDfTES
CREDfTO§ AFA\OR NO UÍN.EADO§
ACIT\O§ CA§TIGADO§
ACTÍ\ ]8 TOTArCNIE DEPRECTADO§. ¡@r¡¡106 O ¡I,ORT|ZADO6
OÍRAS CUENTAS DEUDOR¡S OE CONIROL
oEUDOR¡S CCi{TI{GENTES POR CoNfRA (CR)

oEUDORA§ DE CONTROL POR Col{IRA (CR)

t
t
$
3
s
3
¡

359-795 3
,15'5{,0,000 §

1.¡139546 S

¡00.924 ¡
37.020 §

(537E.326) 3
(82n tül i

298.rSl
3258E,968

1.¡li¡¿r.fi¡l
27eHs

(6.'l !9.620)
(34300r42)

Los bienes y valores enfegados en custodia se registan los innpbiliarios de
propiedad d-e la entidad que han sido enüegado§ a tarceros para su custodia
y que por consigulente siguen siendo parte de sus actlvos, enfe estos se

encuentran los tltulos CDT pertenecientes al bndo de liquidez.

Los intereses de cartera de créditos corresponden a los intereses de mora
causados a partir de la categola C en adelante.
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Adicionalmente se relacionan los créditos a favor no utilizados

coiresponoientes a los cupos financieros activos y disponibles para uso de la

entidad.

2S.l ACREEDORAS

Estas cuentas se encuentran representadas por:

sALmA UCZots sALEA¡IC¿olt

BIEN

BIENES Y VAORES RECIBIDO§ E}.¡ GARA¡TIA

CREDrTOS APROB¡OOG NO OESEIAOLSAOOS

CAPfIA MNli/E IRREOUCIBLE

RESPONSABLIDADES CONTINO€NTES POR EL COi¡TRARP (CR}

rcREEDOR S DE CoNTROL POR COlsfR (CR)

§
s
$

3
3

2,:tú§g t
1t/+389(1? t
12t21140 3

(34145.7S3) ¡
(12.42't 140t I

9
80.852.452

2812291
11.718.630

(86.0,f0¿40)
(r t.7r8.630)

En esta cuenta se reg¡stran los compromisos O confatos relacionadas con

pos¡bles obligacioneJ que pueden afuctar la estructura financiera de la
entidad.

En los bienes y valores recibidos en garantfa encontramos las garantfas

hipotecarias y [rendarias recibidas que amparan los cráditos otorgados en

estas lfneas de crédito.

Por otra parte, se registra el capital mfnimo no reducible el cual según

aprobacióh de'la asañrblea geneial de delegados corresponde a $15.000

SMMLV

29. REVELACIÓN DE R¡ESGOS

SISTEMA INTEGRAL DE AI}MTNISTRAGÉN DE RIESGOS

En el transcurso de los úlümos años Febor Entidad Cooperativa ha trazado

los lineamientos para establecer un sistema de administración de riesgos que

facilite la toma de decisiones en todos sus prooBsos reduciendo al máximo la

incertidumbre en el logro de objetivos, tal como se establece la definición de

riesgo en la norma ISO 31000-2018.

Asimisrno, de acuerdo con los lineamientos que la superintendencia .de
Econom[a Solidaria ha definido en los últimos años a través de la ac{ualización

de circr..¡lares referidas a la gesüÓn de riesgos, la cooperaüva ha adelantado

los conespondlentes proce§os de lmplementación, teniendo en cuenta que
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para cada sistema es necesario el desanollo de elementos particUlares tales

tomo políticas, metodologías y reportes que dan evidencia de la gestión

adelantada.

A la fecha la superintendencia de Economía solidaria ha reglamentado

específicamente 2 sistemas de administración de riesgos: SAIILAFT (Sistema

de Administración de Riesgos de Lavado de Ac{ivos y Financiación del

Terrorismo) y SARL (Sistemá de Adminisúa6ón de Riesgos de Liquidez), se

encuentra en pro@so de estudio y adecuación de los requisitos para la
implementación del sistema sARO (Sistema de Administración de Riesgo

Operativo) y en el caso del riesgo de crédito aunque ya se cuenta con

lineamienioi a través de la Circular Básica Contable y Financiera, Circular 03

y 06 de 2019 en el a(to 2020 presentarán una nueva circular enmarcada en la

ímplementación del SARC (Sistema de Administración de Riesgo de Credito),
poi lo tanto, Febor Entidad Cooperaüva se enq¡entra alineada en el

cumplimiento y adopción de estos sistemas'

se destaca que la cooperaüva cuenta con el comité de Riesgo de Liquidez,

comité de Evaluación de cartera de crÉdito, comité de lnversiones, comité

lntegral de Riesgos adicional al comité de Auditoría todos y cada_ uno

inmérsos en garañtizar la aplicación de buenas prácticas de administración de

riesgos de aiuerdo con És etapas y elementos ldentificados para cada

sistáma. Estos comités sesionan mensualnente y cuentan con la participación

de integrantes del Consejo de Administración y equipo administaüvo a.fin de

analizai y consolidar la infOrmación para una toma de decisiones orientada a

la idenüficación de oportunidades de ncjora y cumplimiento de los objetivos

estratégicos.

Para cada sistema de administación de riesgos Febor ha elaborado los

conespondientes manuales de polfücas, procedimientos y metodologfas que

se consütuyen en los parámetros de funcionamiento y guías para la toma de

decisiones, adicionalmente bajo esquemas de capacitación para todos los

colaboradores, mecanisnps de sensibilización y divulgación para asociados

se establece la transferencia de conocimiento en raz6n a la importancia de su

conocimiento y aProPiación.
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Aspectos relevantes por sistema de administración de riesgos

Rlesgo de Liquidez

. La Superintendencia de Economfa solidaria expidió la circular Externa

06 de 2019 que deñne las instrucciones para la implementación del

sistema de administación de riesgo de liquldez y la circr¡lar Externa 07

de 2019 que establece modificaciones al fondo de liquidez'
. Febor cx¡enta con manual de polfücas y procedimientos del sist'Ema de

administración de riesgo de liquidez de los cuales se hará en 2020 las

actualizaciones de acuerdo con lo establecido por la Circular 06 de

20r9.
¡ La cooperaüva dispone de cupos de créditO aprobados por entidades

financieras en caso de requerir recursos.
. En los tiltimos años se ha estimulado e incentivado el esquema de

ahorros con tasas competitivas frente al mercado.
. lndicadores de alerta temprana e indicadores de concentración.
o Seguimiento y control de indlcadores del Fogacoop'

Riesgo de Grédito

. La Superintendencia de Economla Solidaria expidió las Cartas

Circulares 03 y 06 de 2019 con el fin de aclarar el alcance de los

procesos de seguimiento y control del riesgo de crédito partictlarmente

con lo relacionado a la evaluación de cartera de créditos.
¡ Febor cuenta con manual de polfücas y metodologfa aplicada para la

evaluación de cartera de créditos, estableciendo polfücas de

recalificación y provisiones de acuerdo con los resultados obtenidos.

. La cooperativa desarrolló la verslón web del modelo de otorgamiento

de créditos, lo gue agiliza el análisis y estudio de ctéditos.
. La consolidación de información a tavés del originador de créditos

permite identiñcar y establecer perfil de los asociados, participación por

lfneas de crédito.
r La cooperativa realiza monitoreo mensual a indicadores de certera,

análisis de cosechas, gesüón de cobro en todas y cada una de sus

etapas, comportamiento de deudores y aplicación de deterioro con

asociados de mayor nivel de riesgo de acr.lerdo con los estudios

realizados.
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Consufta permanente en centrales de riesgo que permiten analizar el

comportamiento externo de los asociados.

Riesgo de Lavado de Actlvos y Financiaclón del Terrorlsmo

Durante el año 2019 la Superintendencia de Economfa Solidaria no

realizó ningrin ajuste o modificación relacionada con SARLAFT' se

mantiene lo delinido en la Cire.¡lar Externa 14 de 2019.

Seguimiento y control a los mecanisrnos de la debida diligencia en el

conocimiento de asociados, empleados y proveedores, haqiendo

énfasis en la ¡mportancia de la acfualizeciÓn de datos por cada grupo.

Seguimiento y análisis de Personas Expuestras Pollüca y Ptiblicamente

- PEPS.
Seguimiento a los riesgos de LAFT idenüficados en cada uno de los

procesos asociado a los riesgos operativos.
lndicadores de alerta reflejados y generados a través de la

consolidación electrónica de operaciones que permite analizar en

conjunto las transacciones de los asociados, los canales utilizados, la

distibución por ciudades, entre otros aspectos.

Presentación de reportes mensuales y trimestrales de forma oportuna

a la Unidad de lnfonnación y Análisis Finandero - UIAF.

Trimestralmente el Oficial de Cumplimiento presentó al Consejo de

Adminisfación, los informes delfuncionamiento del SARLAFT y sobre

la gesüón adelantada.
Capacitación de inducción pam nuevos colaboradores en materia de

SARLAFT - realización de la recertificaclón del curso +'leaming por

parte de todos los colaboradores en el prirner semestre de 2019.

Realización de consulta en centrales de riesgo y listas üncr¡lantes

como parte del proceso de conocimiento del cliente.

Riesgo Operativo

La Superintendencia de Economla Solidaria desarrollo una encr¡esta

para todas las cooperaüvas a fin de identificar el estado de avance en

aspectos relacionados mn el contexto de riesgo operaüvo de las

entidades vigiladas, esto como parte de un proceso de análi§s para la

expedición posterior del marco regulatorio en materia de este riesgo.
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r Se realizó actualización de procesos y procedimientos logrando un

consolidado de 1O procesos con la documentación de 60

procedimientos asociados que involucran adicionalmente la

actr¡alización y elaboración de insfustivos - formatqs y gufas que

soportan y mnforman un Sistema de Gestión de Calidad.
o Se avanzó en la construcclón del manual de polfücas y procedimientos

de riesgo operaüvo, de lo cual se deriva la identificaciÓn de riesgos

operativos contando a la fecha con un total de 130 riesgos idenüficados

por todos los procesos de la cooperativa, se cuenta con un softtrare a

través del cilal es posible realizar el seguimiento a cada uno de los

riesgos.

30. GOBIERNO CORPORATIVO

Febor, Enüdad Cooperaüva, ha establecido el gobiemo corporaüvo oomo uno

de los pilares para el desarrollo de la misma. se busca dar cumplimlento de

las actuaciones por parte de todos los integrantes de los órganos de control

social y administrativo, propendiendo por un comportamiento áüco, mn

transparencia e integridad, aplicando siempre los principios cooperaüvos y la

normaüvidad existente al respecto.

como parte de los mecanismos aplicados para lograr transparencia en la

enüdad, se encuentra la entrega de información dara, completa y oportuna

gue genera confianza a quienes requiercn conocer de la misma'

Mensualmente por parte de la Gerencia se presenta el informe de gestión con

los resultados obtenidos, lo que permite establecer estrategias oportunas para

el cumplimiento de los objetivos trazados.

lgualmente, los Comités conformados en la Cooperaüva, realizen sus

reuniones mn el fin de profundizar en los análisls de temas reladonados según

su competencia con periodicidades mensual o trimestral y con la participación

de los integrantes del consejo de Administración, la Gerencia y Lfderes de

Procesos de la cooperativa. Los comités existentes en la cooperaüva son:

comité de Riesgo de Liquidez, comité de Auditorfa. comité lntegralde Riesgp,

Comité de Evaluación de Cartera, Comité de Educación y Comité de

Solidaridad.
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La Cooperativa cuentia mn docr¡mentación intema que recoge las pollücas, las

normas, los procedimientos y los controles gue son de obligatorio

cumplimiento por parte de todos los colaboradores de la enüdad, estos

documentos se ravisan y se alustan de acuerdo con las necesidades y

buscando mejorar continuamente los procesos'

En el año 2019 el comité de Auditorfa llevo a cabo las conespondientes

sesiones mensuales en total 12 de las cuales fue generado el plan de trabajo

de documentación y ac{ualización de procedimientos de acuerdo con los

procesos existentes en la Cooperaüva:

Procesos Estratfu icos: Dirección Estratégica, Calidad

Procesos Misionales: Servicio al Asociado, Gestión Social

Procesos de Apoyo: Contable y Financiero, Riesgos, Comunicaciones,

Jurídica, Tecnologfas de la lnfunnación, Administraüvo y Talento Humano.

Como actividades permanentes desarrolladas por parte de la auditorfa intema

se tiene:
. seguimiento al cumplimiento en la ejecución de comités y presentación

de actas en los tiempos establecidos, dejando evidencia en el sistema de

gestión documental.

. Seguimiento al armplimíento en la atención y presentación de

respuestas a entes de control.

. Seguimiento al cumplimiento en la realización de arqueos de caja'

uülización de tarjetas de crédlto asignadas gerencia.

. seguimiento al proceso de la actualización de datos de asociados

complementar¡o a los requerimientos de SARISFT.

De esta forma el trabajo desde la Auditoría lnterna busca generar conñanza

en la realización de todas y cada una de las actividades de las diferentes áreas

en función del logro de los objetivos estratégicos, analizando la eñcacia y

eficiencia de las operaciones, la trazabilidad de la información, el cumplimiento

normativo, el control interno y la gesüón de riesgos'
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31. CONTROLES POR NORMATIVA LOCAL

Febor Entidad cooperativa ha cumplido con las nonnas que regulan las

actividades de la Cooperativa, régimen tributario, Normas de Seguridad Social,

normas que regulan la legalidad del Software y derechos de autor de

protección de datos.

Durantg el año 2019, FEBOR dio cumplimiento a todos los controles de Ley

señalados en la Circular Básica Contable y Financiera No 004 de 2008 y

Clrcular Básica Jurídica de 2015, dentro de las fecñas establecidas.

La cooperativa cumple con los porcentajes para el fondo de liquidez que quedó

encajado en el 11.12o/o y mensualmente se reportÓ el formato 027 - lnforme de

Fondo de Liquidez y forrnato 029 - lnforme de Riesgo de Liquidez a la

superintendencia de la EconomÍa solidaria. lgualmente se ha dado

cumplimiento a la ponderación de activos por nivel de riesgo y a lo referente

sobre las reglas del patimonio en cuanto a la relación de solvencia, paÜimonio

técnico, patrimonio básico y deducciones del patrimonio básico. se da

cumplimiento a los decretos N' 790 de 2003 emitido por la Presidencia de la

Republica de colombia, Decreto N'961 de 2018 del Ministerio de Hacienda y

Crédito Ptlblico.

FEBOR, está dando cumpllmiento en cuento a lo estipulado en el capftulo

undécimo, de la circular Básica Jurfdica de 2015, cuenta con el Manual del

Sistema lntegral para la prevención de lavado de acüvos y financiación del

terrorismo - SARLAFT - y reporta en forma electrónica a la unidad

Adminisfaüva Especial de lnformación Análisis Financiero -ulAF- la

información mensual y trimestral de los dientes exentos, exoneradGs, las

transacc¡ones en efec,tivo, transaccloneS con tarjeta y el reporte productos y

de las operaciones sospechosas.

32. IDENTIFICACÉN Y ANALISIS EN ASPECTOS TECNOLÓG¡COS

En Febor entendemos que la digitalización ofrece un enorme potencial para

ganar competitividad en un mundo cE¡da vez más tecnológico. Donde Las
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cooperaüvas más tecnológicas son más rentables y üenen asociados más

satisfechos.

Es por ello que hemos integrado nuevas tecnologlas en todas las áreas para

cambiar su forma de funcionar. El objetivo es optimizar los procesos, mejorar

su competitividad y ofrecer un nuevo valor añadido a nuestros asociados.

Actualmente estamos viviendo una gran revolución de la información sin

darnos cuenta y sin conocer totalmente la tecnologfa que nos rodea. Nuevos

cambios hacen que tengamos que astualizarnos constantemente en

conocimientos reladonados con las nuevas tecnologfas, con el conCepto claro

de Transformación digital, y a sabiendas de que no se trata simplemente de

comprar ordenadoreS más potentes, alma6enar datos en la nube o instalar un

ERP. Hemos desarrotlado una serie de proyectos para garanüzar la

comodidad de nuestros asociados y colaboradores.

lmpacto sociat: cada vez que facilitamos los medios para que nuestros

asociados puedan realizar sus transacciones con la teorfa de un solo dic,

impactanrcs socialmente tanto en los aplicaüvos como en la forma de tanzar
y de pensar, se realizaron aplicaüvos como los simuladores de créditos y

CDAT para ayudar en la toma de decisiones tanto de ahorro cofTo en el de

inversión. Se inicia el proyecto de renovación de nuestro actual sitio Web, y el

desarrollo de nuestra lntranet insütucional.

lmpacto Administrativo: en la estructura administraüva el impacto de nuevas

áreas como el call center implico no solo cambio en la parte organizaclonal,

sino en lo relacionado con tecnologla, modernización de equipos'

reestructuración de nuestro sistema de comunicaciones. La puesta en rnarcha

de nuestro sistema de Gestión documental en la nube, facilitó la tarea del

trabajo en casa, permiüendo economizar üempo, espacio y papel, en los

diferentes procesos.

lmpacto Comerciat: en el mejoramiento constante de la atenciÓn al asociado'

se realizó con éxito el proyecto de üansferencias solidarias, el cual genera

nuestro balance social, en el aplicativo también pueden visuallzarse en primera

Ifnea los convenios y beneficiarios de nuestros asociados, se invirtiÓ en un

aplicativo de Gestión comercial para poder personalizar la atención y poder

brindar un major servicio. Asf mismo se incorporó, datafonos, biométricos y

tecnologfa de punta con el ánimo de hacer más eficiente la calidad del servicio

y la atención al asociado.
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La Cooperativa adquirió desde el año 2014 un softtrare de aplicación en la

nube, administrado por el proveedorWOG, dentro de los niveles de servicio y

de confato con el proveedor, éste será quien realice los ajustes que apliquen

a la entidad, de acuerdo con los requerimientos y nornntividad expedida por

los entes de control. Ya para el 2019 se han incorporado versiones de

actualización importantes para facilitar los procesos contables y mejorar el

control lnterno, de ésta forma tenemos transacciones en oooperaüva digital'

en las aplicaciones APP transaccional, en nuestas diferentes formas de pago'

como PSE y pagaré desmaterializado. ofreciendo al proceso cdntable

mecanisñps de superüsión en tiempo real.

La expansión de las TIC (Iectrologfas de la lnformación y las Comunicaciones)

en todos los ámbitos y niveles de nuestra cooperativa se ha producido, desde

hace varias décadas, a gran velocidad y es un proceso imparable pues van

apareciendo nuevos elementos tecnolÓgicos y apliCaciones que motivan a los

asociados, a hacer uso de ellos, eso llevado con un presupuesto de gastos

uniforme y de control, para no exceder los lfmites planeados.

El softvyare uülizado por la cooperaüva cumple los lineamientos de la ley 603

de 2000, esto se realiza de la siguiente fonna:

cumpliendo con la propiedad intelectual y derechos de autor, la cooperaliva
para cada equipo, ya seri portátil o de escritorio compra licencias a

proveedores reconocidos y que pertenecen a distribuidores Microsofi si es el

caso, para los demás casos se cuentan con contratos de anendamiento,

servicios y licenciamientos por volumen.

Cada versión de produclos de software es veriñcada con anterioridad que sean

compatibles con los sistemas operaüvos que se usan y que la renovación de

la versión corresponda al año en curso si es el caso.

Las licencias adquiridas son de üpo empresarial o comercial, no se cuentan

con licencias üpo demo, hogar o estudiantiles, este inventario se astJaliza

anualmente y se adquieren las que haya lugar o se renuevan si es el caso'
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33. INFORMACIÓN SOBRE PARTES RE¡,-ACIONADAS

Durante la úgencia del año 2019, ejercicio ct¡bierto por los estados frnancieros

no se presentaron tansa@iones con partes relacionadas, en las cuentas por

cobrar y por pagar.

34. OTROS

FEBOR a 31 de diciembre de 2019 con base en los cronogramas establecidos
por las diferentes entidades, se encuentra al dfa Con las enüdades de control

y vigilancia Supersolidaria, en cuanto a reportes de informaciÓn, pago de tasa

áe óontribución a Supersolidaria, prima de Fogacoop y reportes a la UIAF -
Unidad de información y análisis financioro.

De igual forma, con la DIAN, secretarla Distrital de Hacienda, UGPP- unidad

de gesüón pensional y parafiscales, mi planilla (referente a pago de

para-fiscales y seguridaá social). Aslmlsmo, se dio cumpllmiento .con^los
talendarios triUuta¡os, se presentó oficielmente la renta año gravable 2018'

medios magnéücos tanto anuales como mensuales del año gravable 2018,

formato 2516 - reporte de conciliación fiscal renta 2018, se presentó y pagó el

¡mpuesto lVA, Rete fuente, lCA, reteica, GMF e impuesto predial.

Se establece controles de revisión y parametizadón en el software contable,

con base en la normaüvidad ügente.
Al corte de diciembre de 2019, á rEalizo el inventario de garantfas hipotecarias
y prendarias y se actualiza saldos en El sistema de información woG Vs. el

reporte indiüdual de cartera.

35. PROCESOS JURIDICOS

En la actualidad no cursa ningÚn proceso judicial en contra de Febor Entidad

Cooperativa. En consecuent¡a, no se prevé un riesgo lesivo para la

cooperativa en consideraciÓn a este adpite.

36. HECHOS POSTER¡ORES

Febor Entidad cooperativa, no üene conocimiento de las existencias de

eventos posteriores que alteren o nndifiquen los Estados Financieros con

corte a 31 de diciembre 2019 Y 2018.
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37. AUTORIZACÉN DE LOS ESTADOS FINANCIEROg

JUAN PABLO LáZ GÓ c EL MEN § BE
Re Contador

TP N' 90105 - T

CONSTANZA RUTH RODRIGUEj¿ LARROTA
Revisor Fiscal SuPlente

Delegado por FunserücooP
TP 39193 -T

(Ver Didamen Adjunto).

Los Estados Financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2019

fueron aprobados por el Consejo de Administración mEdiante acta N'385 del

25 de Enero de 2020.
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